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- Notificación a Cocinas Rosman, S.L., con último domi-
cilio conocido en Mancha Real (Jaén), la concesión de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente
4223/04, NIE 07/2004/05633, tramitado a instancias de don
José M.ª López Rivas.

- Notificación a don Antonio Cárdenas Blanca, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 170/05, NIE
07/2005/00152, tramitado a instancias de doña Rosario
Anguita Castilla.

- Notificación a don Manuel González Alcalá, con último
domicilio conocido en Alcaudete (Jaén), la concesión de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente
213/05, NIE 07/2004/06134, tramitado a instancias de doña
Julia Expósito García.

- Notificación a don Pedro Gómez Mellado, con último
domicilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios
de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo 3
de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 297/05,
NIE 07/2005/00173, tramitado a instancias de doña M.ª Car-
men Campos Herrera.

- Notificación a don Francisco Fernández Maldonado, con
último domicilio conocido en Villanueva del Arzobispo (Jaén),
la concesión de los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita,
en el expediente 352/05, NIE 07/2005/00008, tramitado a
instancias de doña Caridad Martínez Ballesteros.

- Notificación a don Juan Punzano Sánchez, con último
domicilio conocido en Villacarrillo (Jaén), la concesión de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente
361/05, NIE 07/2004/06328, tramitado a instancias de doña
Antonia Granero Mora.

- Notificación a Construcciones Dajo, con último domi-
cilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, en el expediente 412/05, NIE
07/2004/06171, tramitado a instancias de don Francisco de
la Torre Carrillo y Otra.

- Notificación a doña Magdalena Pérez García, con último
domicilio conocido en Bailén (Jaén), la denegación de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del
artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en el expediente
453/05, NIE 07/2005/00467, tramitado a instancias de don
Jon Altuna Ocamica.

- Notificación a don Jon Altuna Ocamica, con último
domicilio conocido en Bailén (Jaén), la denegación de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del
artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en el expediente
453/05, NIE 07/2005/00467.

- Notificación a don Antonio Carreras Gutiérrez, con últi-
mo domicilio conocido en Vilches (Jaén), la denegación de
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación
del artículo 8 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en el expe-
diente 460/05, NIE 07/2004/06360.

- Notificación a don Salvador Juan Baeza, con último
domicilio conocido en Ubeda (Jaén), la concesión de los bene-
ficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 464/05,
NIE 07/2005/00567, tramitado a instancias de doña Isabel
Antón Arias.

- Notificación a don Lucas Morcillo Mata, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 508/05, NIE

07/2005/00596, tramitado a instancias de doña M.ª Pilar
Caravantes Flores.

- Notificación a don José Galindo Cuadrado, con último
domicilio conocido en Bailén (Jaén), la concesión de los bene-
ficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 526/05,
NIE 07/2004/06285, tramitado a instancias de doña Josefa
Calero Arance.

- Notificación a don Miguel López Pastor, con último
domicilio conocido en Martos (Jaén), la denegación de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del
artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en el expediente
551/05, NIE 07/2005/00978.

Jaén, 5 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez
Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se estima el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a
la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 1 de abril de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se estima el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a
la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se deniega el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de AJG de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.


